
SECRETARIA 
A Despacho del señor Juez pasado en la fecha.- 
Cali, 22 de Octubre de 2020 
 
      
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
PROCESO: VERBAL  
DEMANDANTE: DAHIAN PILAR PARRA MOSQUERA Y OTROS  
DEMANDADO: CLINICA CUERPO Y COLOR Y OTROS   
RADICACIÓN:       2020-429 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 2227 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, Veintidós (22) de Octubre de dos mil veinte (2020)  
 
El Juzgado inadmitió la presente demanda VERBAL, por las causales expuestas en 
la providencia número 2035 del 28 de septiembre de 2020, notificado por estado el  
1 de octubre de 2020, concediéndole el término de cinco (5) días para subsanar los 
defectos de que adolece el libelo y la parte actora no procedió de conformidad; esta 
circunstancia conlleva a que el Despacho dé aplicación al artículo 90 del Código 
General del Proceso.  
 
En consecuencia, el Juzgado;  
 
RESUELVE: 
 
1°  RECHAZAR la presente demanda por las razones expuestas.  
 
2º  DEVUELVASE al actor los anexos acompañados.                                                             
 
3º  ARCHIVESE la actuación del Juzgado previa cancelación de su   radicación.-      
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ 
Juez 
cvt 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
 

 


